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'1. a las obras se ajust.arún al proyecto que h8 &orvido de
bus(' a la conceSión } que por esta Resolw:\6n ~e aprueba.
La Comisaría de Aguas del Guadal'1uivic podrá aul.orizar peque
ñas variaciones qt'c tiendan ftl perfccCÍonamiento d€J proyecto
y que no impliquen modifjcadorws en la esencia de la con-'
cesion.

2:~ Las obras deberán empC'zar antes do" dos meses desde la
fecha de publJcaclón de la concesión en doilolehn Oficial del
F.:stado» y dcben"tll quedar terminad,as a los ocho meses conta-
dos a partir de la misma fecha . .

3,a La Administración no responde d,'l candnl que se con"
cede. .La concesionaria viene obiígad.a a con'otruir un módulo
que limite el caudal derivado al concedido, tal y como figura
en el proyectf' que se aprueba por esta Resolución, dobiendo
quedar concluida$ las obras correspondientu!> dentro del ml::;fi\o
plazo general señalado "'0 la condición ant.erior, La Comisuría
de Aguas del Guadalquivir comprobará especialme\lte que El
volumen uliliz'ldo por la collcesionRTia no exceda en ningún
caso del que5e autoriza, sin t;uc pueda deriv.lrse un volumen
SUPErior a los 8.000 metros cúbÍcos por hoctárea realmente
regada y año.

4.8 La inspecCÍón y vigilancia de 1<'.s obras e instalaciones,
tanto durante la construrción C'JIllO en el periodo de expl{1ta~ión

del aprovechamiento, qu(~daran a cargo de la Comisaría de
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de la concesionaria
la3 remuneraC'one~ y gast.os qUf, por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo dHi principio de
los trabajos, Una vez terminades y previo aviso de ¡,,, ccnccsio
naria, Be procen! a su reconocimient.o por el Comisario Jef8
de Aguas del Guadalquivir o lngenitero del Servicio en quien
delegue, levail',¡'mdose aclJl. en la qUe -conste el cumplimient.o ne
estas condiciones. &in que pueda comenzar la explotación ante::;
de aprobar este acta la Dirección General de Obras l-lidr-'du
lícas.

5. a Se concede 1; ocup(tción de los telTtmOS de d0mhio pú
thco nec8sari95 para las oh ras. Las servidumhres log<:lles sel"ún
decretadas, en su CftSO, por la Aul.orid<-ld competente.

6." El agua que se concede .qlleda a.dscrita u. la tierra.,
quedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aqlléliu.

7. 8 La Admínistración so reserva DI derecho de tomar de
la conce~ió!l los volumenes de agua 0110 soan necesarios para
toda clase de obras publicas, fm la forma que estime conve-
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

~." < ~-sta concesión ~e otorga por noventa y nueve años, sin
perjUiCIO de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutnr las obras necesarias pura conservar o
sustituir las servidumbres existentes.

s.a Esta concesión se entendera otorgada como pl"OvislonaI y
a título precario para los riegos del período comprendidüentre
1 de julio y 30 de septiembre, puniendo, en consecuencia, ser
reducido 'l suprimid,) en su totalidad el caudal en e5e periodo
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Almodóvar del Río
(Córdoba), pra la publicación d':l correspondiente edicto para
conocimiento de los regantt's.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento p-uE'-da establecerse por el Ministerio de Obras
Publicas, con motivo de las obras' de rflgulación de la corriente
del río realizadas por el Estadó.

11. Cuando los terrenos qUe se pretenden l.'egar queden en
su día dominados por algún renal construído por El Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a intf'grarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando SUjf'tilS a las ntJeVflS
normas económico admInistrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta conCf~sjóna las disposiciones vigentes
O q.ue Se dicten, relativas ala industria nacior:al, contrato y
aCCIdentes del trabajo y demás de carácter sochl.

13. La Concesionaria queda obligada 8. cumpli1' tanto en la
construcción comc-. en la explotación, las disposiciones de la Lev
de Pesca Fluvial para conservación de las espedes. .

14. .El ?epósito constituido quedará como fianza. a responder
del cumplimIento de esta" condiciones y será devuelto después
de ser aprübada el acta de recOJlOcimient.o final de las obras.

15; . Caducará esta concesión por incump1imieI1to de estas
conchcIOnes y en lós casos prf:'vistos en las dbposk:iones vigen
tes. declarándose aquélla según los t.rámites scfiri.lados en la Lev
y Reglamento de Obrns Públicas", .

. Lo que se hace público en cumplimiento de las dlspm;icionF-;
VIgentes,

Mad r.id , 26 do enero de 1974.-El Directo!' geneml. P. D"
el e.omIsann central de Aguac;, R. Urbistondo

. RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas rol' laque Se concede la ampliación.
de la concesIón otorgada a doña Rafaela VUela Be
n.'tvides, de un aprovechamiento de agUa-s del río
~uadalquivircon destino a riegos, en término muni
cwal de Aln¡oclóvar del Río (Córdoba).

nor'ía Raf1.'l?la VUela Benavidos ha solidtado la ampliación
de la conceSlon que le rué otorgada por Orden de 7 de marzo

de 1358 para utilizar aguab c1pl río GuadJaquivir con destino
a riegos. en tf:rmino municipal de Alodóvar del Rio {Córdoba), y

Esta Dirección Ganer~.I ha reSUcito;
Concrder a doña Rafaela \iilela Benavides autorización para

derivar. m{)diante elevación un caudal unitario de 0,80 litros
por segundo y hectarea, equivalente a un iotal de 27,55 litros
por segundü, del río Guadalquivir. en termino n1'.1nicipal de Al
modóvar del Rio (Córdoba), con destino al riego de 34,4400
h0cfáreas en finca de su propiedad denominada "Estrella la
A!ta~, con suieción a las siguientes condiciones;

l." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
hase ::1 fa concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
COmi;i¡Iria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas
V:lfÚlCj(J)W,> que Iísl1d<ln al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquntl modjfjcacion<,s en la esencia de' la concesión.

2-" Las obras deberán empezar anres de dos meses desde
la fecha dG publicación de la concesión en el ..Boletín Oficial
del Estado.. y deberán quedar terminadas a los ocho meses a
partir de la mif>ma fecha,

~,. La Admini.strución no responde del caudal que se conce
de. La ccnces¡onaria vjene.obligada a construir un módulo que
limitl2 f;! olUdal df'rivac!o al concedido, tal y como figura en el
pruyecto que ""e aprueba por -esta Resolución, debiendo quedar
concluidas las obras correspondienl.esdentro del mismo plazo
genentl .,::,pñ-ala.(J:¡ en la condición anterior. La Comisaría de
AgtL'.s de¡ GuadalquÍvir- comprobara espl.'1cialmente que el volú·
m211 U!iLZ¿ldo por la concesionaria no exceda en ningún ca~o

del qUiJ se vl'ior,u.it, sin que pueda derivarse un ,¡oJumen supe·
rior a 101-; 3.000 mt.'tl'üs cúbicos por hectárea realmente regada y
aúo.

4 o La iw'r~>c.:tjón y vigi!nnda de las obras e instalaciones
tanto dm'gnfe la construcción como en el periodo de explotación
del ap,'oyccLam;():'"!Lo, quedarün a cargo de la. Comisaría. de
Aguf1s del Gundalquivi.r, siendo de cuenta de la conC8bionari:i las
remuw:racioncs y gastos que por dichos Goncepto8 se originen,
debipndo durse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una voz terminados Y" previo aviso de la concesionaria,
se proccrbrá a su r;;,corll)cimiento por el Comisario Jefe de
Aguas dd Guadalquivir o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, levantnndose acta en la que conste al cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comen:!ar la. explct.ación antes
de aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráu
lica¡-" .

S.a Se concede la ocupación d,! los terrenos de- dominio pú
blico nün:sarúl,s para las obras. Las servidumbres legales serán
dec¡'8i.adas, en ~u caso, por la AutOl'ídad compentente.

6.;' El i'lgua que se concede queda adscrita a la t~erra, que~

dandü prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla,

7.a La Adm,nistradón se resel'va, el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de llgull que sean necesarios pnra toda
clase de obras publicas,en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudi¡;Br las obras de aquélla.

B. a Esta L~oncc.<;ión se of,nrga por noventa y nueve años,
sia. perjuicio de len'cro y salvo el derecho de propiedad, con
]aobligación de ejecutar las ObI"lS necesaria.s para com:ervar
o sustituir las serv¡dumbI'es existentes.

9." Esta con( esjón se entonderá otorgada como prcvisional y
a tHulo' precario para 10& riegos del periOdo comprendido entre
1 de ¡\lljo y 30 df' septiembn-', pudiendo, Bn consecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período
lo cual se comunicará ('n mOllBnto úportuno por la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir aJ Alc<üde de Alm.odóvar del Rio
(Córdoba). para la publicación del correspondiente edicto para
conocnnienl.o de los regantes.

10. Esta corcesión -queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda estRblecerse por el Ministerio de
Obras Publicas, con motivo de las obras de r¿gulación de la
coniúnt(~ del :río maJízadas por·el Estado,

11. eu_ando los terrenos que se pretfmden regar queden en
s"u día denominDdos por algún canal construido por el Estado,
quedará eaducRda esta concesión, pw;ando a integrarse aquéllos
en la HI.HW,l zona regable y quedando ~jetos a las nuevas nor
rrws, ('Ulnómico·-adrninistrativas ql¡e.se dicten con carácter ge
neral.

12. QUtlda. sujeta esta CDncesión a [as disposiciones vigente
o que sp dicten, n,laüv¡-Ts a la índustria na.cional, contrato
y uccident('s del trabajo y dümils de carácter social,

11, La C0T)C:f's¡onar-¡a queda oblígada a ct1mplír tanto en la
construcción corno en la explotación, las disposicionos de la Ley
dfO Pescn Fluvial para conservación de ]usespeeies,

14. El depósito constituido quedara corno fianza a. respon
der del cllmplimümt.o rte estas condiciones y será devuelto des
puó, de .ser aprobada el act.a de reconocimiento final de las
obras .

15. Caduc~rú esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y e11 los casos previstos en las disposiciones vigen
t.es, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas. .

Lo qUe se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigi'ntes.

Madrid, 28 de enero de 1974.-EI Director general. P. D.,
el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.


